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St Micribe á « te Dolrtín, que 
«al* lo* micrcolo y iÜMilt» , en 
V imprenta y Itbrerü» de llutox 
G o N m u , t 10 rp»i« owtMuJi» 
llevad«»* 1»se»*»de lo* «enere» 
saMrilom.' 

B03.&T31I 

(V> miarlos J 

En la« provraeia» á 12 raalea 
al me» Tranco «le porte. 

Lo» aviso» 6 artículos ae rrai -
lirún á la rrilaccion franco« de 
porte, si» cuyo rwjBMÍlo no M 
recibirá«. 

OJUGil&lL 

BE f A: PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DÉ OFICIO. 
í GOltIEANO POLITICO I ® • LA MISMA. 

Circular N¿m.» £09. 

~ Los AIrtldes Conslitacíonmles de ios pueblos 
3e«sl» prÓTiati», procedería * ' U captura de 
D. Antonio .Fernandez vecino de Serón, de edad 
de 40 tfios, es la tara regular ,,<: pelo casUíto, 
tojos melados» nariz- algo agailtá»,. barba cer» 
irada'con patilla, color claro y delgada decuer-
po, reo. profuso de 1* caasa que se le úgae 
por el juzgado de i? insUncia. de.^Porcbeaa, 
por sospechas de estabs y oíros excesos; y. ii 
fuese bailado lo remitirán á. disposicies del re-
ferido Juez, dando aviso á este Gobierno polí-
tico para los efectos convenientes. Almería 7 
de Noviembre de i858 — / » j e March y La-
bores. - --'•••• • 

Kum. 2 t 0 . 

. Por el Sr. Subsecretario del Minirterio de 
•Ja Goberhación de la peninsvtá se me ha co-
municado con jecha Octubre último la 
Aeal orden que sigue. -

Con fecha s5 de Abríl^el aüo proxirao pa-
sado se dijo por este Ministerio í los Gefes po-
líticos de Madridy Logolosigaienta : " j ; 

„Se dado caen ta i la angosta Reina Gober-
nadora de una 'coasnlu del Contador general 
de este' Ministerio en qae, refiriéndose ¿ los 
j?eálggS diíigiuO rOi G c í s jiüuíiíGS 
de Madrid y Lugo, pide se determine si será 
coaveniente hccer nueva tenpresioa de los.dor 
'comentos que el ramo de Protección y seguri-
dad publica Ü£ mVertido basta ahora en la rec-
tificación y conlinoae¡ou_del padtvo del vecin-
dario; . y teoiendfeS. M. encoosideracion qae 

con arreglo á la ley de 5 de Febrero de »8*5, 
es un cargo particular.de los Apuntamientos 
y Diputaciones provinciales la íormacion da 
padrones y censos de polilaciou y estadística, 
se ha dignado resolver S. M. la Reina Gober-
nadora« <jue no se proceda á nueva impresión 
de los documentos iadicados ; .distribuyéndose 
sin embargo los que existan en los almacenes 
general y'de las provincias & las indicadas cor-
poraciones, á 5n de. que los utilicen.n 

. Lo qúe de Real orden, corounkada por el 
Sr. Miaistro de la Gobernación- de la Península, 
traslata i V. S. pará sa inteligencia y cumpli-
miento. 

Cujr,a, Real resolueion comunico á W. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento, previnién-
doles me den aviso de su recibo. Dios guar-
de á VV. aiuehos años. Almería, y de No-
viembre fie i838.—José March y Labores. 

Sres. Alcaldes Constitucionales de esta pro-
vincia, 

INTÉNDENCIA DE LA PROVINCIA. 

, En la Gacela de Madrid numero 1446 deljue-
ves^l-®.. de JXov*embret se halla ¡asérta la Real 
Imjtrucctqn. que signe- . 

H¡o¡»ter*Mvde H»deDda.=»Rea| ¿rden.s-5. M. la Reí-
áatjWwrodora m ha servido aprobar la «guíenle 

I N S T R U C C I O N 

purdartendar enparlicipat'ax* ¡os derechas de puer-
• ¿á¿¿on arreglo á las bases publicadas a* Real 

ártcu.4e 15 de este ¿mes. 
Altalo. t.° La medida acordada por S- M. de re-

caudar e'n participación ta reata de derecho« de poer— 
ta« ño atiera de modo afgano tu lrgktadon. Por io 
tanto continuarán adu>iot*t lindóse coi» tiaj*cioa i las 
r agías contenida* e» ta Iostroccioo de 16 de £oero de 
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